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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
¡o» B O L E T I N E S O F I C I A L E S as han de mandar al Jefe político 

r̂espectivo, por enyo conducto ss pasarán a los editorea de 
!oe mencionados periódicos. 

(Real orden de & de sbril de 1868) 
Ss pabilos todos los días, excepto loi domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8 , entresuelo dsreeha. 
TBLBFONO 2.981 - APARTADO 820 

D B D 1 B 8 » A D O G B Y D B T » H B 8 A 8 B I 8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 
Ctntrot ojteialet dt Madrid.—Llorado a domieilio, al mes, » pá 

sete*; trimestre, 9 ; semestre, l í » , y nn afio 3 0 . 
Oficiala futra dt Madrid.—Trimestre, 1 » pesetas; semestre, 

8 4 , y nn afio 4 8 . 
Partieulartt.—En esta Oapital, llevado adomicilio, 1 8 pesetas 

trimestre; S J 4 al semestre, y 4 8 si afio, y fnera do ella, 1 4 al 
trimestre; 8 0 al semestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLKTIN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administrsoión oon inclusión 
del importe del tiempo ds abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

An un oíos proceden toe dé la Excelentísima 
Diputaoión provinoial, linea o fraeoión. • • ' 

Idem judiciales, linea o fraeoión 1M 
Idem ofioiales Idem id 
Idem particulares... ! ' » • 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

8a Majestad el Rey Don Alfon-
40 X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria E u g e n i a , y 
38. A A . R K . el Principe de Asturias 
a Infantes cont inúan sin novedad en 
•u importante salud. 

De igual benefioio disfrutan laa 
demás personal de la Augusta Real 
Familia. 

P R E S I D E N C I A D E U l l i p i M . I L I T A R 
REGLAMENTO de obras, servicios y 

bienes municipales 

TITULO I 
( Continuación) 

C A P I T U L O I V 
DE LAS ORRAS DE SANEAMIENTO Y URBA

NIZACIÓN PARCIAL 

Artículo 32. Están incluidas en 
este grupo cuantas obras municipales 
contribuyan a mejorar las condiciones 
higiénicas de una población, ya se 
realicen en el suelo o en el subsuelo 
de la misma, siempre que no o mstitu 
yan un plan completo de dotación de 
servioios municipales en nn sector de 
dicha población. 

Se entenderán comprendidas en este 
grupo las obras que enumera el ar
ticulo 180 del Estatuto en sus aparta
dos a), b), o), d), f), g) y h). 

Artíoulo 33. E l proyeotar, apro
bar loa proyectos y ejeoutar cualquie
ra de las obras enumeradas en el ante* 
rior artículo o las similares conducen
tes a los fines que se sefialan en el pá
rrafo 1.° del mismo, es de la exclusiva 
oompeteccia municipal, según se esta
blece en el artíoulo 180 del Estatuto. 
La aprobación del proyeoto llevará 
aneja la declaración de utilidad públi
ca de las obras que comprenda y la 
consiguiente expropiación forzosa en 
los términos establecidos en loa artícu
los 181 y 185 del expresado Estatuto. 

Artículo 34. Estos proyeotos po
drán redactarse por encargo dir | Joto o 
Por oononrso, conforme a lo dispuesto 
ea el artíoulo 9.° del presente Uegla-
meato. 

E n los proyectos de saneamiento o 
urbanización parcial, se especificará s i 
para realizarlos es preciso o no aoudir 
a la expropiación forzosa, detallando 
los terrenos, solares o inmuebles a que 
ésta deba afectar y sus características 
(situaoión, extensión superficial, nú
mero de plantas de los edificios, uso 
de ellos, etc.). 

Ar t ículo 35. E n los proyeotos de 
abastecimiento o d i s t r i b u c i ó n de 
aguas, el dereoho a la expropiación 
forzosa, en cnanto a las conducciones, 
será sustituido por el de imponer las 
servidumbres de conducción de tube
rías por el subsuelo, vigilancia y , en 
su caso, ejeouoión de las reparaciones 
precisas. 

Artíoulo 36. E l perímetro de pro
tección de los ríos, arroyos o manan -
tiales, así oomo de los embalses y 
obras de captación y oonduooión de las 
aguas destinadas al consumo a que se 
refiere el art íoulo 185 del Estatuto, 
estará constituido en la forma si
guiente: 

a) Para los embalses o lagos ar
tificíalas en que se verifique la toma 
de aguas, por un círculo trazado con 
dicho punto de toma como centro, con 
radio máximo de 500 metros, propor
cionado a la importancia del abaste
cimiento. 

b) Para las tomas de aguas he
chas directamente o por derivación 
mediante una pequeña presa en los 
arroyos o regatos, por nn reotángu 
lo hasta de 500 metros de lado ma
yor, medido en la dirección de la co
rriente, y de 250 matros de fondo o 
anchura máximos, según la im portañ
ola del abastecimiento. Dioho lado 
mayor se medirá en forma tal, que la 
obra de toma ocupe próximamente el 
centro de dicha base. 

c) Cuando la toma de aguas se 
haga en nn pozo o caseta, por pro
ceder aquéllas de manantiales o co
rrientes subterráneas , el per ímetro 
lo maroará un oírculo hasta de 300 
metros de radio, trazado tomando oo
mo centro la obra indioada. 

d) E n los tramos de río compren* 
didos entre la presa de almaoenamien* 
to o regnlaoión y la toma de aguas o 
punto de arranque de la oonduooión, 
el perímetro se extenderá a lo largo 
del tramo por ambas orillas del curso 

de agua y tendrá nn fondo máximo de 
100 metros. 

e) E n el reoorrido de las conduc
ciones, el perímetro de protección solo 
se establecerá en los puntos en que el 
agua quede al descubierto (instalacio
nes elevadoras o depuradoras, filtros, 
cámaras o arquetas de arranque y sa
lida de sifón, depósitos, cortapresio-
nes, eto), debiendo rodear al edificio 
n obra en que asi suceda en nn radio 
máximo de 300 metros. 

Art íoulo 37. Todos los terrenos 
comprendidos en nn perímetro de 
protección, podrán ser expropiados o 
sujetos a la servidumbre de prohibir 
el paso por ellos de personas y gana- ' 
dos, el empleo para su cultivo de abo
nos animales o minerales, la apertura 
de excavaciones, el vertimiento de 
aguas residuales (do alcantarillas o 
industriales), y ouanto pueda modifi
car desfavorablemente las condioiones 
higiénicas de las aguas. 

Art íoulo 38. E n los preyestos de 
abastecimiento de aguas se indica i án 
en los planos, con tiata verde, los pe
rímetros de protección que Be orean 
estrictamente indispensables para los 
embalsen, tomas y conducciones, pre
cisando su extensión dentro siempre 
de los límites que fija el artículo 37. S i 
estos límites se juzgaran eu algún 
oaso insuficientes, se propondrán los 
neoesarios, con justificación suficiente 
y plena. 

Artíoulo 39. Con arreglo al artícu
lo 185 del Estatuto, los Ayuntamien
tos tienen dereoho a obtener por vía 
de oonoesión o de expropiación, se 
gún los casos, el oaudal de agua pre
ciso, para que el Municipio que haya 
de recibirlo disponga de nna dotación ' 
m-dia por habitante y día de 150 o 200 
litros, según se trate de aglomerado , 
nes rurales o urbanas. Asimismo tie
nen derecho a ocuparlos terrenos de i 
dominio público necesarios para dis
poner la toma y elevación de aguas, 
canales de desagüe, conducciones y 
obras eomplementarias de los abaste
cimientos, y a obtener la servidumbre 
de conluooión pnr carreteras de las 
tubería* que sirvan para la red gene
ral y ramales alimentadores de los 
abastecimientos. 

Artíoulo 40. Cuando en un pro
yecto de abastecimiento de aguas se 
solicite la oonoesión de aguas públicas 

o terrenos de dominio públioo, oon
forme al artíoulo anterior, serán apli
cables a dichas oonoesiones las dispo
siciones del Real deoreto de 5 de sep
tiembre de 1918, con las siguientes 
mod'ficaoiones: 

1. a E l acuerdo municipal aproba
torio del proyeoto llevará aneja la de
claración de utilidad públioa. 

2. a Estas concesiones gozarán de la 
tramitación reducida y de la preferen
cia qne otorga el artíoulo 15 del men-
oienado Real deoreto. 

3. a L a informac ón pública y l a 
confrontación del proyeoto serán prac
ticadas en el pla/.o máx<mo de tres 
meses por la Jefatura de Obras Pú
blicas. 

4 a L a oonoesión será otorgada por 
el Gobernador C i v i l de la provincia, 
salvo el caso de que deban ser expro
piadas otras oonoesiones anteriores 
otorgadas por el Ministerio de Fo
mento. 

6. a L a Comisión Sanitaria Provin
cial informará, en su caso, sobre el 
aspeoto técnico-sanitario del proyecto, 
como t rámite previo a su ejeouoión, 
pero con independencia de la oonoesión 
solicitada, que se t ramitará simultánea 
y separadamente. 

Art iculo 41. Todos los preceptos 
relativos a la deolaración de utilidad 
pública e imposioión de servidumbres 
serán aplioables, ea las mismas con
diciones que a los proyeotos de abas» 
tecimiento de aguas da las aglomera
ciones urbanas o rurales a los de abas
tecimiento de asilos, hospitales, cuar
teles, casas de salud y eüficios de ser
vioio públioo que pertenezcan al as
tado, la Región, la Provincia o el 
Municipio, ya tengan instalación pro
pia, ya se surtan de otras conduccio
nes oon las que empalmen su red de 
alimentación. 

Artículo 42. E n los proyectos de 
alcantarillado podrán estab eoerse las 
servidumbres a que se refiere el ar
tículo 35, para la protección de la red 
y del emisario, si éste es subterráneo. 
Si el emsario fuese al descubierto, 
será forzosa, si la exige el propietario 
de los terrenos, la expropiación ni 
éstos de una f *ja de anobura igual a 1* 
correspondiente a la seceón transver
sal del oonducto y un pnso de tres 
metros a derecha e izquierda del mis
mo, para la vigilancia. 



Cuando estos proyeotos exijan ocu
pación de terrenos de dominio públioo 
o hagan verter la aportación de una 
red de desagüe en agnas públicas, la 
ooncesión oorrenpondiente se ajustará 
• lo prevenido en el artículo anterior. 

Artíoulo 43. E n los proyectos de 
depuración de las agaas residuales ha
brá derecho, conforme al artíoulo 1S5 
del Estatuto, a aplicar la expropiación 
forzosa a todos los terrenos que exija 
la depuración, ya se apliquen los pro
cedimientos mecánicos, los químicos o 
l> H baoterianos (depuración biológico-
artificial o bien depuración por el 
suelo, oon o siu cultivo). 

Ar t ículo 41. Para cuantos proyeo-
tos se refieran a la destrucción de v i 
viendas insalubres o a la eonstrncción 
de cas .s baratas, se atendrán los Muni
cipios a la ley de 10 de dioiembre de 
ll»2l y Reglamento para su aplioación 
de 8 ae julio de 1922, sin perjuicio de 
lo que sobre Expropiación forzosa dis
pone este Reglamento. 

Art íoulo 45. Es de la exclusiva 
oompetenoia municipal la desecación 
de lagunas o tórrenos pantanosos com
prendidos dentro del término con
forme al número 10 del artículo 150 
del Estatuto, y en su oousecuencia, 
tendrán los Ayuntamientos las si
guientes facultades: 

A ) Desecar las lagunas o terrenos 
pantanosos qae tengan carácter oomu 
nal o patrimonial, con la facultad de 
extraer la tierra y piedra necesarias, 
conforme al artículo 60 de la vigente 
ley de Aguas, sin otro t rámi te que la 
prov.a notificaoión al Gobernador C i 
v i l de la provincia. 

B) Obligar a los propietarios de los 
terrenos eucharcadi/.os o pantanosos, 
a desecar con las mismas facultades 
que conoedeu el artíoulo 61 y siguien
tes de la citada ley de Aguas al M i -
nisterio de Fomento. E u el oaso pre
visto por el articulo 61 de aquella ley, 
los Ayuntamientos tendrán preferen
cia sobre el Estado y la provinoia para 
el ejercioio de les derechos que reco
noce el expresado precepto. 

C) Obtener la oportuna concesión 
para desecar o sauear, con arreglo a 
lo prevenido en la ley de 21 de julio 
de 1918, con preferencia a cualquier 
Corporación o particular. 

E n las ooncesiones que otorgue el 
Estado habrá de respetarse siempre 
lo dispuesto por el artíoulo adicional de 
la invocada ley de 24 de julio de 1918. 

Art ículo 46. Continuarán subsis
tentes el Real decreto de 27 de marzo 
de 1914, las disposiciones complemen
tarias del m Bmo y el Real decreto de 
20 de diciembre de 1919, relativos a 
auxilios o subvenciones para la ejecu
ción de obras de abastecimientos de 
poblaciones. 

Artíoulo 47. Deberán entender las 
Comisiones Sanitarias Provinoiales en 
1<8 proyectos qae enumera el art ículo 
32 de este Reglamento, cuando su eje
cución exija la expropiación forzosa de 
fir.cas o aguas de propiedad particular. 
Caando se trate de proyectos de urba
nización o saneamiento parcial, que no 
ex'jan expropiación forzosa ni imposi
ción de servidumbre, o la exijan tan 
sólo respecto de pequeñas parcelas o 
d> fincas aisladas, el acuerdo munici
pal será ejecutivo, sin neoesidad de 
someterlo a la Comisión Sanitaria Pro
vincial. 

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, deberán someterse a la 
Comisión Sanitaria Central los expe
dientes de abastecimientos de agnaa 
en que se solicite un perímetro de pío-

tecaión superior a los l ímites máxi
mos fijados en ei artículo 30 de este 
Reglamento. 

Artíoulo 48. Deberán ser aproba
dos por el Ayuntamiento pleno los 
proyectos de obras que hayan de ser 
sometidos, para su examen desde el 
punto de vista técnico-sanitario, a ia 
Comisión Sanitaria Provinoial respec
tiva. 

Los restantes proyectos podrán ser 
aprobados por la Comi ion Municipal 
Permanente, oon arreglo a lo dispues
to en el apartado 10 del artículo 153 
y en el 2.° del 154 del Estatuto. 

Art íoulo 49. Las obras de urbani
zación parcial o saneamiento se ejecu
tarán por subasta o mediante concur
so, oon sujeción estneta a lo que dis
ponen los artículos 161 a 165 del Es
tatuto. 

{Continuará) 

(gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚM. 42 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de agesto de 1917 para la 
ejecución de la Ley de Epizootia», se 
declara oficialmente la existencia de 
pulmonía contagiosa en el término 
munioipal de Villanueva de la Caña
da, en las circunstancias que a con
tinuación se expresan, debiendo, por 
tanto, las Autoridades, funcionarios 
y demás personas interesadas oum 
plir y hacer cumplir, lo más exacta 
mente posible, las disposiciones refe 
rentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en les mis
mas ee señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el pueblo. 

Zona declarada infecta: Dicho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zor>a in
fecta, de 100 metros, en coya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni k s sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben pon ir en prác
tica: Aislamiento de enfermos y sospe
chosos, destrucoión de los que mueran 
por la cremación y prohibición del co-
meroio de cerdos dentro de la zona in
fecta y de repoblar las porquerizas 
hasta qae no se levante el estado de in
fección. 

Madrid, a 2 de julio de 1924. 
E l Gobernador 

(Núm. 2.079) 

Siputacióii Provincial 
M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
de 15 de febrero de 1924, que se pu
blica a los efeotos del artículo 61 de 
la ley Provincial y en cnmpl.miento 
del acuerdo de la Corporación de 31 
de octubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
Disponer que el Director del Hos

picio deje de percibir las siete pesetas 
diarias que se le vienen abonando en 
concepto de hospedaje, toda vez que ya 
tiene habilitada casa h a b i t a c i ó n en el 
Establecimiento, y se le ordene qne en 
el improrrogable plazo de ooho días 

desaloje y deje a disposición del Comi
sario del Hospital Provinoial, la que 
eu dicho Establecimiento Venia dief ru
tando. 

Informar al i lustrísimo sefior Direc
tor general de Administración, respec
to a las causas por las que auordó la 
Corporación oonceder a D . José Ar iza-
ga la i n s t a l a c i ó n de un circo-oinemató 
grafo en Tos solares del ant'guo Hos
picio, sin celebrar subasta o ooncurso, 
y que se anuncie ésta oon arreglo a las 
condiciones de la oonoesión. 
\ Nombrar aparejador de obras pro
vinciales a D . Pablo Navarro Fernán
dez que presta M I S servioios gratuitos 
en la Sección de Coi struociones C i v i 
les, para vigilante oontinuo en las 

| obras de la nueva Plaza de Toros, con 
| el eneldo de 4.000 pesetas, que deberá 

f b ü i i r la Empresa constructora de di
cha Plaza, y con la obligación inelu
dible de permanecer en las obras todas 
las horas que se estén trabajando en 
las mismas, bajo apercibimiento de 
ser Beparado de su destino si así no lo 
hace. 

Disponer que la Diputaoión se haga 
cargo del ex soldado demente Anto- j 
nio García Pérez, por haber justifica | 
do ser natural de la provincia y estar 
dentro de las condiciones legales. 

Acceder a lo solioitado por D . Frau 
cisco Díaz Alvarez, haciéndole entre
ga de su hija natural la nina Carmen 
Ortega Santos, asilada en la Inclusa. 

Idem por dofia Damiana Alonso, y 
en su virtud conceder el ingreso en el 
As i lo de Nuestra Sefiora de las Mer
cedes, de sus hijas laa ñiflas Escolas 
tica y Ju l ia Tomó Alonso. 

Autorizar a D. José Espinos para 
levantar por su ouenta una tnbería de 
su propiedad, existente en los terre
nos del Cerro del Pimiento, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
por el sefior Arquitecto provincial. 

Requerir al arrendatario de los so
lares del antiguo Hospital de San Juan 

I de Dios, D . Clemente Oria, para que 
en el plazo de ocho días reponga la 
fianza de 12.500 pesetas que tenía 
oons t i tu íday que le ha sido embarga-

I da por la Agencia ejecutiva de la ter-
i cera Zona, por débitos a la Hacienda 

y entregue en la Depositaría Provin
cial la oantidad de 28.262'98 pesetas, 
reclamada por la Hacienda, o en otro 

| r-so qu - en el expresado plazo jastifi 
I que tener hecho el pago y, por tanto, 

I canoelado el embargo. 
Acceder a lo solioitado por el sefior 

J rVoano del Cuerpo Módico de la Bene
ficencia Provinoial oonoediendo un 
v nevo crédito de 260 pesetas oon des
tino a la adquisición de Necsalvarsán 
para su aplicaoión a los enfermos del 
Hospital Provinoial. 

Autorizar la instalación del servicio 
de Radioter».pin a oargo del Doctor 
Hatera, en la Sala 21 del Hospital 
Provincial , con la advertencia de que 
no se autorizará la ampliación de ser
vicios quirúrginos a ninguna otra Sala 
del Hospital qn« se halle destinada a 
enfermos de medicina. 

Afoeder a lo so'ioitado por el señor 
Jefe de les servicios sanitarios de la 
Armada concediéndole autorización 
para efeotnar los ejercicios de oposi
ción en el referido Cuerpo en el Hos
pital Provincial . 

Idem a lo solioitado por dofia Vicen
ta Magro, y que per la Dirección d é l a 

I Inclusa se le expidan los certificados 
qne Solicita para incoar un expediente 
de excepción del servicio militar de un 
h jo natural de la misma. 

Quedar enterada de haber sefialado 
el día 13 del actual y hora de las once 

\ de la mafiana para la v iVta de reboño-
• cimiento a la Plaza de Toros, en vir

tud de lo dispuesto en la oláusula 4.* 
del vigente oontrato de arriendo. 

Quedar enterada del oficio del sefior 
Director de la I n o l u a dando cuenta 

, de haberse presentado algunos oasos 
| de Sarampión en los asilados del Sana-
| torio de San J o s é , los cnales se en-
j cuentran convenientemente aislados y 

asistidos. 
Disponer quo en lo sucesivo se con

ceda a las personas que lo soliciten el 
prohijamiento provisional de nifios ex
pósitos, oon la oondición ineludible de 
adoptarlos en la forma y modo que 
determina el Código C i v i l , dentro del 
plazo de un afio. 

Quedar enterada del oficio del D i 
rector del Hospital de San Juan de 
Dios participando que, ordenado por 
el excelentísimo sefior Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernaoión, han 
ingresado en dicho Establecimiento el 
día 10 del actual cinoo leprosos, pro
cedentes de Fantiago de Oompostela, 
y quo el día 11 del mismo han salido 
para Sevilla, su pueblo natal, y cuyas 
estarcías, más las de dos enfermeros 
que les acompañan, serán abonadas por 
la Direooión General de Seguridad, y 
que se interese del señor Gobernador 
el traslado a sus respeotivas provin
cias de los demás enfermos leprosoe 
existentes actualmente en dicho Hos
pital. 

Quedar enterada, oon sentimiento, 
del oficio del Director dol Hospital 
Provincial dando cuenta de haber 
puesto fin a su vida, arrojándose desde 
la galería del piso seguudo al jardín 
del Establecimiento, el et fermo M i 
guel Sánchez del Agu i l a , que ocupaba 
la cama número 19 de la Sala 33. 

Suspender, temporalmente, los in
gresos eo el As i lo de Nuestra Sefiora 
de las Mercedes. 

Acordar: 1.°, la suspensión tempo
ral del H( spioio; 2.", nombrar una Co
misión para que Be encargue de hacer 
la distribución de los nifios en otros 
establecimientos, y 3.*, que la Diputa
ción en pleno aouda a saludar al sefior 
Presidente del Direotorio y darle 
cuenta de la gravedad del aouerdo que 
act>ba de tomar. 

Designar a los Diputados señores 
Lao, Sáinz de los Terrero», Alvarez 
Salazar y Baüer, para fotmar la Corni
sa ón encargada de haoer la distribución 
de los niños del Hospicio en otros 
asilos. 

Madrid, 16 de febrero de 1921.—El 
Seoretario, Simón Vifials. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 

Orden Público—Negociado 2.° 
Exorno. Sr.: 

De Real orden, y en cumplimiento 
de lo que determina el artíoulo 25 del 
Reglamento de 22 de abril de 1890, 
sigoifioo a V . S. qne en el expediente 
instruido en este Ministerio a virtud 
de reourso de alzada interpuesto por 
D . Diego Mazquiarán Torrontegai, 
contra providenoia de la Direcoióa 
General de Seguridad, imponiéndote 
una mnlta de lOO pesetas, se conceden 
veinte días de audienoia, a contar des
de el siguiente al de ¡a publicaron de 
ésta en el B O L E T Í N O F I O I A L do esa 
provincia, para que loa interesados 
puedan alegar y prepentar cuantas jus
tificaciones consideren procedentes a 
su derecho, debiendo V . S. notificárse
lo así al recurrente y remitir, opor-



tunamente, a ente Departamento, un 
ejemplar del referido B O L E T Í N O F I C I Í L . 

Dios guarde a V S mnohca afios. 
Madrid, 14 de julio de 1924. 

E l Subsecretario, 
P . D. 

(Firmado) 
Sefior Gobernador C i v i l de la provin

oia de Madrid. 
(Núm. 2.154) 

PRESIDENCIA DE LA AUDIENCIA 

Por la Dirección General de los Re
gistres y iel Notariado, se ha dictado 
lo siguiente: 

l imo. Sr. : Vis ta la instancia presen
tada en este Ministerio, en solioitnd de 
que en lus sotas de nacimiento de los 
nifios procedontes de las Casas de Ma
ternidad que después ingresan en la 
Inclusa y son por ésta ls toritos en el 
Registro C i v i l y bautizados, ae supri
man algunos conceptos y palabras que 
estima denigrantes y descubren la ile
gitimidad de su origen; 

Considerando que ni el artíoulo 34 
del Reglamento de la ley del Kegistro 
C i v i l , ni la Real ordeu de 11 de abril 
do 1903, ni el art íou'o 12 dol R al de
creto de 19 de marzo de 1906. ni, final
mente, la oircular ríe 9 de f-brero do 
1910, derogada por Reales decretos de 
27 de noviembre y 22 de diciembre de 
1914, y puesta en v g o r por Real or
den de 12 de m*yo de 1917, eu cuanto 
aoeptan motivos de piedad pública, 
para oon los hijos de padres dnscooo-
oidos, ilegítimos o legitimados, pre
tendían ni podían alterar los preceptos 
fundamentales de la ley da Registro 
C iv i l en cuanto a la expresión en las 
actas de nacimientos de las circunstan
cias personales y de lugar y de tiem
po exigidas terminantemente para oa-
d* inscripción, siendo su finalidad la 
de evitar, en lo posible, eu actos d é l a 
vida social, darlos inecesarios; 

Considerando que no solo el artícu
lo 49 de la ley de Registro C i v i l ex ge 
respecto a los recién nacidos abandona
dos o expósit» s que oonste el lugar 
del hallazgo, sino que esta exigencia 
ha sido precisamente establecida en 
beneficio de la misma criatura abando
nada; 

Considerando por lo qua respecta, 
no a las aotas del Registro C i v i l sino 
a la certificación de las mismas, que el 
artículo 31 de la ley de Registro C i 
vil no oonsiente otras exoepoiones que 
las del Real decreto de 4 de julio 
de 1912, que autorizó la expendición de 
extractos y las de la citada oircular 
de 9 de febrero de 1910, siendo de ad 
vertir, respeoto del Heal deoreto de 4 
de julio de 1912, so aplioabilidad a los 
casos en cuestión, si bien no podría 
desfigurarse ni omitirse la calidad de 
hijo de padres desconocidos, y respecto 
de la circular que en los casos contem
plados en ellas se treta de una situa
ción enmendada legalmente y ampa
rada por el artíoulo 122 del Código 
Civ i l ; 

Considerando que, en earnbio, en el 
cumplimiento del artíonla 4^ de la ley 
de Registro Oivi l deben evitarle cuan
tas redundancias o detalles innecesa
rios para la olara expresión de las cir
cunstancias, en aquel exigidas, puedan 
•centuar, sin una finalidad jur íd i ca , la 
desagradable situación de los com
prendidos en dicho artíoulo, 

8. M . el Hey (q. D . g.) se ha servido 
denegar dicha petic'óu y disponer se 
recomiende a los Jueces municipales 
•« expresado en el úl t imo de los ante
riores considerandos. 

De Real orden comunicada por el 
sefior Snbseoretario de este Ministerio 
lo digo a V . I. para su oom oimiento 
y a fia de que disponga la conveniente 
publioaoión de esta resnluoión en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S de ese territorio 
para que llegue a conocimiento de los 
Jueces municipales. 

Dios guarde a V . I. mnchos afios. — 
Madrid, 28 de junio de 1924 — E l Jefe 
Superior, S. Carrasco. — Sefior Preei 
dente de la Audiencia Territorial de 
Madrid. — H a y nn sello en tinta azul: 
Dirección General de los Registros y 
del Notariado, 15 de julio ríe 1921. — 
Salida.—Registro General. 

Madrid, 23 de julio de 1924. 
E l Presidente de la Audienoia, 

(Firmado) 
Señor Gobernador de la-provincia de... 

(Núm. 2.228) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

Don Leopoldo Martínez Arnaud, Juez 
de primera instancia, Presidente dei 
Tribunal Industrial de esta Corte, 
Hago saber: Que en autos a instancia 

de Máximo E l e s Di»z y otros, o o n t r a 

D . Valentín Alonso, he acordado sa 
car a segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la tasación los 
bienes que a continuación se expresan, 
ouyo aoto tendrá lugar en la Sala 
Audienoia de este Tribunal, el día 12 
de agosto próximo, a las doce de su 
man 'iis, advirt iéndose que para tomar 
parte en la subasta deberáa los l ici ta
dores depositar, previamente, el 10 
por 100 del tipo de ia tasación, y que 
no se admit i rán posturas qne no cu
bran las dos teroeras partes de ésta, 
descontando ei 25 por 100. 

Bienes que se subastan 
Dos tableros de madera, ai pareoer 

de pino, con seis patas, los cuales se 
usan para la venta de pescados, y una 
taquilla de la misma madera, pintada 
en color gris, cuyos bienes han sido 
t á s a l e s en 120 pesetas, y se encuen
tran en el Mercado de los Vlostenses. 

Dado en Madrid, a 23 de julio 
de 1924. 

El Secretario, 
P . 3., 

Antonio Monéudez 
Leopoldo Martínez 

(Núm. 2.249) (C.-126) 

gado de Haoienda de feoha 22 de mar
zo de 1924, en el recurso interpuesto 
por D . Eduardo Dorado García, oon
tra las liquidaciones números tí 790-91 
del afio lt)23, liquidadas por la Abo
gacía del Estado en el expediente nú
mero 15 del afio 1923 a 1924 que de
negó la devoluoióu de la cantidad que 
se solicitaba. 

L o que se haoe saber por medio del 
presente anunoio, para que llegue a 
conocimiento de las personas que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminia 
tr&ción. • 

Madrid, 26 de julio de 1924. 
Ledo. Juan P . Bermudo 

(Núm. 2.269) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E L O 

CONTENCIOSO-ADMINl 9TBAT1VO 

Don Fermín Ricardo Vera ha acudi
do ante el Tribunal Provincial Oonten-
cioso-administrativo en solicitud de 
que se revoque un acuerdo del sefior 
Gobernador C i v i l , fecha 30 de junio 
último, qne aprobó los amojonamientos 
practicados en fincas propiedad de 
aquel término, Torrelaguna. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conocimien
to de las personas que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Adminis t ración. 

Madrid, 28 de julio de 1924. 
Lodo. Juan Bei raudo 

(Núm. 2 268) 

E l Procurador D. Eluardo Morales, 
en representación del excelentísimo 
Ayuntamiento do esta Curte, ha acu
dido ante el Tribunal Provinoial Con
tencioso administrativo en solicitud 
de que se revoque un aouerdo del 
excelentísimo sefior Goberr a ior C i v d 
de esta provincia, fecha 22 de marzo 
último, que estimó el de queji u t i l i -

Martín 

poso, D. Jesú* Vivar ; D. Valerico Ló
pez Gómez; dofia Juana López Gómez, 
representada por su esposo, D . Joaqu ín 
Rolrfguez Mullos; dofia Dominga Gó
mez García por sí y en repr*sentación 
de sus hijos menores Ü. Domingo, don 
Jaime, D . Gregorio y dofia Juana Ló
pez Oómez; D Maximiliano del Pino 
López; dofia Victoria López Mar t ín ; 
D. Vicente Alonso López; dofia Celes
tina López Gómez, con licencia de su 
M p b M , D . Ignacio Rodríguez, Aceitu
no; D. Celestino López Gómez, dofia 
Celestina Fernández López, con licen
cia de en esposo, 1>. Julián Cadenilla 
Fernández; de fia Josefa Alonso López, 
coa licencia de su esposo, D. Isidoro 
B»nítez y Sánchez; dofia Sofía López 
Gómez, oon licencia de .so esposo, don 
Felipe de la Higuera y Romas; D. Ga
briel Lóppz y Gómez; dofia Sira A l o n 
so y López, con licencia de su esposo, 
D. Bernabé Ambuero J iménez; dofia 
Guadalupe López Gómez, oon hoencia 
de su esposo, D. Fidel Lerioo Martínez; 
dofia Balen Alonso López, con licen
cia de eu esposo, D . Pablo Riesco 
Alonso, y D. Félix del Pino L ó p a z , to-
d< s en concepto de herederos OS dofia 
Celestina López Martín, Bobre nulidad 

Halla mos: 

zato por D. Leoncio Martín y otros 
guardias de Policía urbana, jubilados, j de una escritura y otros extremos 
por demora en el cumplimiento del ] 
acuerdo municipal de 27 de junio del 
afio último, relarivo a mejora de clasi
ficación pasiva. 

Lo que se haoe saber por medio del 
p:esente edicto, para que llegue a co
nocimiento de las personas qae tengan 

Que debamos confirmar y confirma
mos con las oostas de esta segunda ins
tancia al apelante 1* sentenoia recurri
da por la que el Juez de primara ins
tancia de Talavera de la Reina, con 

• en el ooncepto y representación en quo 
| lo han sido y han comparecido a los 

demandados dofia Clotilde López Gó-

interés en el asunto y quieran ooadya- | f ' o h a 2[ d f J " n Í ° _ d e l ^ l . ^ & s o l v i ó 
var eu él a la Adminis t ración. 

Madrid, 28 de julio de 1924. 
Ledo. Juan Bermúdez 

(Núm. 2.295) ( O . — 1 7 1 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Territorial de Madrid 

i mez, dofia Matilde López Gómez, dofia 
I Olvido López Gómez, D . Valerio? Ló-
1 pez Gómez, dofia Juana Lopes Gómez, 
| dofia Dominga Gómez García, por sí 
I y en representación de sus hijos me-
j ñores D. Domingo, D. Jaime, L>. Gre-
| gorio y dofia Juane; D. Maximiliano 
i del Pino López, doña Victoria López 

Don José María Apar ic i , Oacial d e » Martín, D. Vicente Alonso Lóoez, dofia 

E l Proourador D . Antonio Turón, 
en represen tac ón de dofia Hermógena 
Benito Martínez, ha acudido ante el 
Tribunal de lo Contencioso adminia 
trativo en solicitud de que ee revoque 
nn acuerdo diotado por el sefior Dele-

Sala de las audiencias Territorial y 
Provincial de e?ta Corte, 
Certifioo: Que ante la Sala segunda 

de lo C i v i l de esta Audiencia, Seoreta
ría de D Rafael Garoía Valdés, penden 
en apelaoión unos autos prooedentes 
del Juzgado de Talavera de la Reina 
seguidos por 1). Jaime Gómez Garoía, 
oon dofia Clotilde López Gómez, oon 
líoenoia de su esposo, L). Ensebio Vivar 
A c e i t u n o , y otros, sobre nulidad de 
una escritura y otros extremos, en los 
cuales se ha diotado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
Número 123. E a la V i l l a y Corte de 

Madrid, a 8 de julio de 1924. Vietos los 
autos de juioio o dinario de mayor 
cuantía, que prooedentes del Juzgado 
de primera instanoia de Talavera de la 
Reina, ante Nos penden en grado de 
apelación y seguidos entre partes, de 
la una, como demandante apelante, 
D. Jaime Gómez García, mayor da 
edad, meoanógrafo y vecino de Tala-
vera de la Reina, a quien ha represen
tado en concepto de pobre el Procura
dor D . Tomás Morenoos y defendido 
el Letrado D. Ricardo Varea, y de la 
otra, oomo demándanos apelados res
pecto de los que, por su inoompareoen-
oia en esta segunda instancia se han 
entendido les notificaciones con los 
Estrados del Tribunal, doña Clotilde 
López Gónvz , con licencia de su espo
so, D . Ensebio \7"ivar Aceituno; doña 
Matilde López Gomes; doña Olvido 
López Gómez, con licenoia de su es-

Celestina López Gómez, D . Celestino 
López Gómez, doña Celestina Fernán
dez López, doña Josefa Alonso López, 
dofia Sofía López Gómez, D . Gabriel 
López Gómez, doña Sira Alonso y Ló
pez, dofia Guadalupe López Gómez, 
doña Beléa Alonso López y D. Fé l ix 
del Pino López, de la demanda contra 
ellos formulada por D . Jaime Gómez 
García, sobre nundad de oontrato con
signado en escritura públioa y otros 
extremos, con expresa imposición de 
costas al citado demandante. Notifí-
quese esta resoluoión respecto de los 
apelados, no oompareoidos en la forma 
prevenida en los artíoulos 282 y ¿83 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

As í por esta nuestra sentenoia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Adolfo Suárez, Diego López Moya , 
José Manuel Puebla, José Poroel, M i 
guel Hernáudez. 

Publicación: 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr . D . Miguel Her
nández, Magistrado de esta Sala se
gunda de lo C i v i l y Ponente que ha 
sido eu éstos autos, estando celebrando 
audiencia pública en el día de su f echa r 

de que oertfioo.—Madrid. 8 de junio 
de 1921.—Ante mí, Ledo. Raf&el Gar
cía Valdés.—Rubricado. 

Y para que conste y pueda tener l u 
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provinoia, per lo que respecta a 
loa litigantes constituidos en rebel l ia , 
dofia Clotilde López Gómez y otros 
muchos, que se mencionan en el enca
bezamiento de esta sentenoia, extiendo 



l a presente que ñ rmo en Madrid, a 22 
julio de 1924. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H . 

Abel Aparioi 
(Núm. 2.270) (O.—124) 

Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Díaz Cafiabate, J u e i de ' 

primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, 
Hago saber: Que en v i r t u l de pro

videncia dictada en el día de hoy, en 
los autos seguidos en este Juzgado y 
Seoretaría del refrendatario a instan* 
oía del Banco Hipoteoario de España 
oontra la Sociedad «Casino de Carta-
gena> sobre secuestro y posesión i n 
terina de finca hipotecada en garant ía 
de un préstamo de oiento treinta y 
siete mil quinientas pesetas de princi
pal, intereses y oostas, se anuncia por 
primera vez la venta, en públioa su
basta, del inmueble siguiente: 
Una oasa señalada con el número vein

t i t rés de la oalle de la Marina 
Española de la poblxción de 
Cartagena, en la oual está esta
blecida la Sooiedad de recreo 
«Casino de Cartagena>, ocupan
do una extensión superficial de 
quinientos sesenta y seis metros 
oincuenta y nueve decímetros 
cuadrados, según el Registro, y 
de setecientos veintiséis metros 
cuarenta y siete decímetros cua
drados, según la diligenoia del 
reconocimiento pericial, y que 
se compone de piso bajo, entre
suelo, principal y en parte se
gundo, y linda: por la derecha 
entrando, qne es el Norte, casa 
de D . Damián Mufioz C l á , hoy 
sus herederos dofia Carmen y 
D . Pedro Mufioz, otra de dofia 
Emi l i a Moneada y G u i l éo y su ¡ 
esposo D. Ceferino Rodríguez ¡ 
Mayoral, y calle de Bodegones; ' 
por la izquierda, que es el Sur, [ 
casa de D. Serafín Corvantes 
Ooatraías, y espalda, o sea Oes- .' 
te, calle de Bodegones. 

L a subasta tendrá lugar simultánea- 1 

mente en este Jezgsdo y en el de igual 
oíase de Cartagena el día diecisiete de 
septiembre próximo y hora de las onoe 
de su mañana, advirt iéndose: que el 
tipo del remate de la referida finoa es 
el que a tal efeoto se fijó en la escritu
ra de préstamo originario de los ex
presados autos, o sea la oantidad de 
doscientas setenta y cinco mil pesetas; 
que no se admit i rán postaras qae no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo; que si se hicieren dos 
posturas iguales, se abr i rá nueva l i c i 
tación entro los respectivos rematan
tes; que la oonsignaoión del preoio ha
brá de verificarse a los ocho dia9 
siguientes al de la aprobación del re
mate; que los títulos de propiedad del 
repetido inmueble, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de ma 
nifiesto en esta Secretaría, oon los que 
deberán confirmarse los licitadores, 
sin que tengan dereoho a exigir nin
gunos otros; que las oargas o giavá 
menos anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor oon 
t incarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
loa mismos sin destinarse a su extin
ción el preoio del remate, y que para 
tomar parte en la subasta habrá de 
consignarse, previamente, en la mesa 
del Jazgado, el diez por ciento del re

ferido tipo, sin ouyo requisito no serán 
admitidos los lioitadores, devolvién
dose las ooDsignsoiones que se hicieren 
a sus respectivos dueños aoto oontinuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garan t ía del cumpli
miento de su obligación y , en su oaso, 
oomo parte del precio de la venta. 

Dado en Madr id , a veintiocho de 
julio de mi l novecientos veintiouatro. 
Joaquín Díaz Cafiabate.—El Seoreta
rio, Lodo. Felipe de Sande.—Rubri
cado. ^ 

Ea oopia: 
Ledo. Felipe de Sande 

(D.—106) 
C H A M B E R I 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el sefior Juez 
da primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, en los autos 
ejecutivos seguidos por D . Faustino 
Magdalena y Gaspar oontra dofia 
Pascuala Báguena, viuda de Facundo ¿ 
Velasco, sobre pago de pesetas, ha 
acordado sacar a la venta, por primera 
vez, en públioa subasta, los siguientes 
bienes: 

ü n piano, una sillería, seis sillas, 
dos armarios de luna, nn espejo, nn 
aparador, una mesa comedor, una 
lámpara, una anaquelería, un mostra
dor corrido, dos mostradores laterales, 
cuatro mesas, un espejo, oohos sillas y 
varios metros de pafios de diferentes 
olasas. 

Para onya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha sefialado el día 
veinte de agosto próximo, a las diez y 
media de su mafiana. Servirá de tipo la 
oantidad de diez mil treinta y una pe 
Betas cincuenta y cinco céntimos en 
que han sido tasados por perito com
petente dichos bienes. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo. Para tomar 
parte ec el remate los licitadores que 
lo intenten deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin ouyo re
quisito no serán admitidos, advirtién
dose a los licitad >res que diohos bienes 
se hallan depositados en poder de don 
Emil io de Vicente Pubillones y en el 
establecimiento entresuelo, izquierda, 
de la oasa número tres de la plata de 
Santa Cruz de esta Corte. 

Madrid, treinta de julio de mil no
vecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Ante mí , 

Ledo. Fulgencio Muzas 
V.° B.° 

E l sefior Juez de 1.a instanoia, 
R . Porrero 

(D.—107) 

L A T I N A 
E u virtud de providencia del ssfior 

Juez de primera inatancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada en 
d i e c i o c h o de julio úl t imo, en expedien
te promovido por D . Darío Aparicio 
Blanoo, de esta vecindad, sobre que 
se le insoriba en pleno dominio la si
guiente 

Finca: 
U n solar sito en esta Corte, oalle de 

Juan Pantoja, llamada antes de 
la Enemistad, por la que está 
hoy sefialado oon el número 
doce, al punto que se oonooía 
con el nombre de Val le del 
Moro, dentro del nuevo radio 
del Ensanche, entre el teroero 

y cuarto kilómetro de la oarre- j 
tera general que se d i i ige a 
Francia, eomprendido en la 
Seooión primera del Registro 
de la Propiedad del distrito 
de Occidente; cuyos linderos, 
según el t í tulo, son: por su 
frente o faohada, al Sur, con 
dicha calle; por la dereoha en
trando, o sea al Este, oon te 
rreno de l a propiedad de don 
Isidro Garoía Orozco; por el 
testero o espalda, o sea al Nor
te, con otro terreno pertene
ciente a D. Pedro Pretot, y 
por la izquierda, o sea al Oeste, 
con propiedad de D. Antonio 
Ortiz Esoobar y D. Mateo del 
V a l . Ooupa una superficie de 
cuatro mii trescientos veinte 
pies, equivalentes a trescientos 
treinta y euatro metros treinta 
y seis oentímetros cuadrados. 

Se I L m a y oita por este primer 
edioto a D . Guillermo Navarro y Mar 
tín, primer poseedor del referido solar, 
a D . Isidro García Orozoo, a D . Pedro 
Pretot y a D . Antonio Ort iz Esoobar, 
de ignorado domioilio y paradero, y a 
todos aquéllos que se consideren per
judicados oon la inscripción del domi
nio de dioha finoa, para que, en el tér 
mino de sesenta d í a s , comparezoan 
ante este Juzgado a utilizar el dere
oho de que se crean asistidos; parándo
les, si no lo verifican, el perjuioio a 
que haya lugar. 

Madrid, dos de agosto de mi l nove
cientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Juan García Inéa 

V . * B . -

G a r o í a 
(A.—810) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

E n cumplimiento de sentenoia firme, 
dictada en les autos de juicio verbal 
seguidos a instancia del Procurador 
D . José Zorr i l la Monasterio, como 
apoderado de D. Baltasar Sanrigober-
to, contra D . Miguel Sánchez, sobre 
pago de trescientas ochenta y una pe
setas, se saoan a la venta, en públioa 
subasta, diferentes muebles embarga
dos al demandado que han sido tasa
dos en la suma de trescientas noventa 
y nueve pesetas. 

Cuya subasta habrá de celebrarse en 
. la Sala audiencia de este Juzgado mu 
i nioipal del distrito del Congreso de 
, esta Corte, sito en la oalle del León, 
' números ouarenta y cuarenta y dos, 

piso principal izquierda, el día oator-
¡ oe del actual, a las diez horas, advir

tiéndose a los lioitadores; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y 
que para tomar parte en la misma 
habrá de consignarse, previamente, el 
diez por oiento de la expresada tasa-
oióo. 

Dado en Madrid, a dos de agosto de 
mil noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
( P i ñ a t a s ) 

Eduardo Ruiz 
( A . - 8 1 3 ) 

E n cumplimiento de exhorto recibi
do en este Jazgado del de igual clase 
de I r án , en natos de juioio verbal que 
ante el mismo penden, a instancia de 
la razón I >oial S. Lomaz y Compañía, 
vecino de San Sebastián, contra don 
Luis Angulo de las Heras y D. Rami
ro de las Heras, eu reclamación de 

cantidad, se sacan a la venta, en pú
blioa subasta, por segunda ves, con la 
rebaja del veintioinoo por oiento de la 
tasaoión, distintos muebles embarga
dos a los demanda ios y que han sido 
tasados en la oantidad de seiscientas 
noventa pesetas. 

Cuya subasta habrá de celebrarse en 
la Sala-audiencia de este Jazgado, sita 
en la calle del León, oaareuta y cua
renta y dos, el oía onoe del actual, y 
hora de las diez del mismo, previnien
do a los licitadores que para tomar 
parte en dicha subasta habrá de con
signarse, previamente, en la meaa del 
Juzgado, el diez por ciento de la ex
presada tasaoión, y no se admit i rá 
oferta que no cabra las dos teroeras 
partes de la mi-m*. 

Dado en Madrid, a primero de agos
to de mil noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V . ' B.° 
E l Jaez munioipal, 

Eduardo Ruiz 
( A . - 8 4 2 ) 
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ayuntamientos 
N A V A L C A R N E R O 

Se hace sabe»: que hace unos seis 
días ha apareoido en los prados llama
dos del Chorn-ro. de este término mu
nioipal, un bec oT , pelo colorado, de 
unas seis a sete arrobas y de un afio 
próximamente, ignorándose quién sea 
el dueño, haciénlose saber por medio 
del presente, que se publicará en el 
B O L S T T N O K I O I A L de esta provinoia, que 
será entregado el indicado becerro al 
que acredite s-r su dueño. 

Navalcarnero, 24 de julio de 1924. 
E l Aloalde, 

Romual lo S. Garnica 
(Núm. 2.248) (O.—170) 
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CAJA SBHEHAL jg DEPOSITOS 
Habiéndose extraviado un resguar

do talonario exo di lo por esta Caja 
General de Depósitos, oon los números 

I 363.346 de entraba y 60 800 de regis
tro, correspondiente al constituido en 
3 de enero de 1908 por D. Emi l io Lú-

j pez Merediz, de la propiedad de don 
! Antonio Cervifio Ferradans, a dispo-
i posición de la Junta de Obras del puer

to de Gijón Musel, importante 3.610 
pesetas en metálico, para responder de 
las obras de asfaltado de un trozo de 
la carretera de la zona del puerto de 
Gijón, se previene a la persona en ouyo 
poder se halle, qae lo presente en esta 
Caja General; en la inteligenoa de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo daefio, 
quedando dioho re-guardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la poblicaoión de este 
anunoio en la Gaceta de Madrid y Bo-
L K T I S OrioiaL de eata provinoia, sin 
haberlo presentado, oon arreglo a lo 
dispuesto en el art. 41 del Reglamento 
de 28 de agosto de 1893. 

Madrid, 31 de julio de 1924. 
E l Ordenador de Pagos, 

(Firmado) 
(A —841) 
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